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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el "Primer Campeonato de Jineteada

Fueguino", rumbo al Festival de Doma en Jesús María/98, que se llevará a cabo durante

los meses de octubre y noviembre a realizarse en las ciudades de Río Grande, Ushuaia y

la localidad de Tólhuin.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ON DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997,

RESOLUCIÓN N° 797.-
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